


TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA EXCLUIDO

SECCIÓN II DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS 2,000,000.00

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS AMPARADO

TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA EXCLUIDO

SECCIÓN III PERDIDAS CONSECUENCIALES 152,500.00

SECCIÓN IV RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 6,600,000.00

SECCIÓN V ROTURA DE CRISTALES 10,000.00

SECCIÓN VI ANUNCIOS LUMINOSOS 150,000.00

SECCIÓN VII ROBO DE MERCANCIAS 20,000.00

SECCIÓN VIII DINERO Y/O VALORES

DENTRO DEL LOCAL 24,000.00

SECCIÓN IX ROTURA DE MAQUINARIA EXCLUIDO

SECCIÓN X EQUIPO ELECTRONICO EXCLUIDO

SECCIÓN XI CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN EXCLUIDO

ESPECIFICACIÓN DE CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS

SECCIÓN I Y/O II (BASICA DE INCENDIO Y/O RAYO)

COBERTURAS ADICIONALES   EXPLOSION, HUELGAS, COBERTURA MULTIPLE,
RIESGO HIDROMETEOROLÓGICOS,

ZONA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS  ALFA 1 GOLFO DE MÉXICO

COASEGURO RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS  10%

SECCIÓN III (PERDIDAS CONSECUENCIALES)

REMOCIÓN DE ESCOMBROS  152,500.00

SECCIÓN IV (RESPONSABILIDAD CIVIL)

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EN REP. MEXICANA  AMPARADA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN  AMPARADA

SECCIÓN VII (ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO)

ZONA DE ROBO  3

GRUPO DE ROBO  2

SECCIÓN VIII (DINERO Y/O VALORES)
EL RIESGO AMPARADO CUENTA CON CAJA FUERTE TIPO BUZÓN O MAROMA
ZONA DE ROBO  5

SUMA ASEGURADA PARA DESPACHADORES  10,000.00

SUBLIMITE POR DESPACHADOR  4,000.00

Nota: Las secciones, condiciones y coberturas adicionales no contratadas no se reflejan en la póliza.

A partir de su contratación la compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas para las Secciones  I, II, VI, en la misma

proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México S.N.C.

La presente póliza queda sujeta a los siguientes anexos:

CI 05 F 1357 17 CONDICIONES GENERALES PARA LA PÓLIZA COMERCIO INTEGRAL

0001 ESPECIFICACIÓN

0002 CONTINUACIÓN DE ESPECIFICACIÓN

0003 ESPECIFICACION DE ENDOSOS

0004 CONTINUACION DE ESPECIFICACION DE ENDOSOS

0006 DESCRIPCION DE EQUIPOS ASEGURADOS

DV11B COBERTURA DE DINERO Y VALORES PARA GASOLINERIAS

GR02 CLAUSULA DE REINSTALACIÓN EN PORCIENTO CON COBRO

GR42 RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa 3250901 Póliza 22401 30015812 CIS 30027649
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24/MAY/2023

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS

INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO

INBURSA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR
DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE
2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE
FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28
DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010 / CONDUSEF - 002639-01

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa 3250901 Póliza 22401 30015812 CIS 30027649
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Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP. 



CUADRO DE DEDUCIBLES

Secciones Deducibles
I Y/O II INCENDIO, RAYO Y/O EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE

-DEMÁS COBERTURAS 1 PORCIENTO DE LA SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO
DE 750 UMAD

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 2 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA
III PÉRDIDAS CONSECUENCIALES SIN  DEDUCIBLE  (EXCEPTO RIESGOS

HIDROMETEOROLÓGICOS Y REMOCIÓN DE
ESCOMBROS)

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 2 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA
-REMOCIÓN DE ESCOMBROS SIN DEDUCIBLES

IV RESPONSABILIDAD CIVIL SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO PRODUCTOS)
-PRODUCTOS 20 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA

V ROTURA DE CRISTALES 5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON
MINIMO DE 5 UMAD

VI ANUNCIOS LUMINOSOS 5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON
MINIMO DE 5 UMAD

VII ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO
-ARTICULOS PROPIOS AL GIRO ASEGURADO
(INCISO A) 

10 PORCIENTO SOBRE SUMA ASEGURADA

VIII DINERO Y/O VALORES 10 PORCIENTO SOBRE SUMA ASEGURADA EXCEPTO
PARA LOS INCISOS B)  Y C) DE LOS RIESGOS
CUBIERTOS DENTRO DEL LOCAL, EN LOS CUALES SE
APLICARÁ UN 50 PORCIENTO DE RECARGO A DICHO
DEDUCIBLE.

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa 3250901 Póliza 22401 30015812 CIS 30027649
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CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Cliente Inbursa 3250901 Póliza 22401 30015812 CIS 30027649
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DETALLE DE RECIBOS

Número

de Recibo

Prima Total

a Pagar

Periodo

que Cubre

Fecha Límite de

Pago
Endoso Estado

En el caso de recibos no vencidos Usted puede realizar sus pagos por los siguientes medios

Portal Inbursa: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express.

Centro de Atención Telefónica: 55 1303 5007 y 800 90 90000: Con cargo a  tarjeta de crédito, débito o American Express.

Módulo Sanborns: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta Inbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express.

Ventanilla de Banco Inbursa: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta Inbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express.

Referencia única: Convenio con los siguientes bancos:

BANAMEX PA: 373101           BANORTE:           81752

HSBC RAP:       1670              BANCOMER CIE: 939706                

Inbursa 036180500145188734 *Agregar referencia única del recibo a pagar*

Notas:

Las pólizas en dólares pagadas en moneda nacional, se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día en que se realice el pago.

La prima anual máxima por póliza que se podrá pagar con tarjeta AMEX es de $100,000 pesos o su equivalente en dólares,

salvo en Gastos Médicos cuyo límite en pólizas familiares es de $300,000.

 

       

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.





Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0001

AGRUPACIÓN

30016027

FAMILIA

BOTON DE PARO DE EMERGENCIA

SISTEMA DE BLOQUEO DE COMBUSTIBLE EN CASO DE IMPACTO AL DISPENSADOR

EXTINGUIDORES EN CADA DISPENSARIO Y EN LOS TANQUES, ASI COMO 3 EN CADA OFICINA.

SIN SINIESTRO EN LOS ULTIMOS AL MENOS 10 AÑOS.

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD.

 VIGILANTES CON ARMA DE FUEGO 24 HRS.

 CIRCUITO CERRADO DE TV

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.





Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0002

AGRUPACIÓN

30016027

FAMILIA

28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR02

AGRUPACIÓN

30016027

FAMILIA

Firma Autorizada

CLÁUSULA GR02.- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA
(PAQUETES)

 
La Compañía reinstalará automáticamente la parte de la Suma Asegurada que se reduzca por
efecto de siniestro indemnizable, siempre y cuando dicha cantidad no exceda de los porcentajes a
continuación descritos, una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o repuestos,
comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compañía, las primas correspondientes a la Suma
Asegurada reinstalada, calculadas a prorrata de la cuota anual, desde la fecha de tal reinstalación
hasta el vencimiento de la póliza:

COBERTURA
% DE SUMA ASEGURADA

Incendio y coberturas adicionales 10%

Cualquier otra cobertura contratada, no excluida 50%

 
Si la pérdida excede de los porcentajes antes especificados, la Suma Asegurada reducida sólo
podrá reinstalarse a solicitud expresa del Asegurado y previa aceptación de la Compañía.
 
Esta cláusula no es aplicable a las coberturas de Gastos Extraordinarios, Remoción de Escombros
y Responsabilidad Civil.
 
 Si la póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará por separado a cada uno de ellos.
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.





Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0003

AGRUPACIÓN

30016027

FAMILIA

CONTINUACION DE ESPECIFICACION (0003)

 

ENDOSO B/18

 

A PETICIÓN DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 02 DE MARZO DE 2021, SE REALIZA

LO SIGUIENTE:

 

 

AUMENTO COBERTURA ACTUAL A QUEDAR:

RESPONSABILIDAD CIVIL BASICA Y AMBIENTAL: DE $ 6,000.000.00  A  $ 6,600,000.00

 

AMPARA LO SIGUIENTE:

* ATENCIÓN A EMERGENCIAS

* CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES

* MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES

* RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL

* CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS

* REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS

 

POR LO ANTERIOR SE COBRA AL ASEGURADO LA PRIMA CORRESPONDIENTE.

 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

 

 

F 539999000694313

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.





Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0004

AGRUPACIÓN

30016027

FAMILIA

SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0006

AGRUPACIÓN

30016027

FAMILIA

                                  ANUNCIOS LUMINOSOS

 

 

 

 EL ANUNCIO LUMINOSO ESTA FACTURADO COMO UNA SOLA PIEZA CON VALOR UNITARIO,

 NO SE ENCUENTRA EN SECCIONES.

 

 * 2.00 ALTO X 1.72 ANCHO                              $  150,000.00

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL
DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004,
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

  
 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR42

AGRUPACIÓN

30016027

FAMILIA

Firma Autorizada

CLÁUSULA GR42.- Renovación Automática

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), se sujeta a lo siguiente:

La vigencia de esta Póliza principia y termina en las fechas indicadas en la carátula de la misma a las 12:00 horas del
lugar en que se encuentren los bienes asegurados, con renovación automática anual. En cada renovación se aplicarán
las primas de tarifa obtenidas conforme a los procedimientos registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas en la nota técnica respectiva.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0056-2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.





Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA

30027649

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

INACM

AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando dichos
aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas.

 
C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del inmueble

o que sean provisionales.
 

3. Deducible
El 1%(uno por ciento) de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad equivalente a 750 (setecientos

cincuenta) Unidades de Medida y Actualización Diaria(UMAD) en la fecha del siniestro.
 
La  vigencia  de la cobertura para la presente cláusula séra a partir de la fecha indicada en la cáratula de

la póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los démas términos y condiciones de la póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 16
DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O

CONTENIDOS
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza  ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha  cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, asi como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificacion de la póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dañe las
propiedades amparadas.
 

2. Riesgos Excluidos

La Compañía en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que
este sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco centésimos) kg
/cm2).
 

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
Si la Póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará a cada uno de ellos de forma independiente.
 
La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la
Póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 16
DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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 Esta Cláusula debe aplicarse a cada estructura o construcción independientemente y/o sus contenidos.

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
 
El inicio de vigencia de esta Cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente Póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la Póliza, por lo que los demás términos y Condiciones Generales
de ésta, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 16
DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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H) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera línea de
construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros de
contención con cimientos de concreto armado o protegidos por escolleras con
tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los Inmuebles y sus
contenidos que se encuentren a más de 50 metros de la línea de rompimiento de las
olas en marea alta o a más de 15 metros sobre el nivel del mar en marea alta.

 
I) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de vigencia de este seguro, que hayan sido o

no del conocimiento del Asegurado.

J) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la construcción o
en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del seguro.

K) Daños causados por contaminación, a menos que los bienes cubiertos sufran daños
materiales directos causados por los riesgos amparados, causando contaminación a
los bienes cubiertos. No se amparan tampoco los perjuicios o gastos ocasionados por
la limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra, subsuelo, aire o aguas).

L) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de agua,
electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo aun cuando la falta de suministro
sea resultado de algún fenómeno hidrometeorológico.

 
M) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos o robos que se realicen durante o después de

algún fenómeno hidrometeorológico.
 

Cláusula 4ª. Deducible
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este Endoso, o
remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese contratada, siempre quedará a cargo del
Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real o
de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza.
 

Zona Deducible

Deducible para ubicaciones
situadas frente al mar, lago o

laguna, o con fachadas de cristal,
o bien con muros de materiales

ligeros o Inmuebles cerrados con
techos de palapa (*)

(01)Alfa 1 Península de Yucatán 2% 5%

(01)Alfa 1 Pacifico Sur 2% 5%

(01)Alfa 1 Golfo de México 2% 5%
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(01)Alfa 1 Interior de la República 2% 2%

(02)Alfa 2 1% 1%

(3) Alfa 3 1% 1%

(*) Contempla también Inmuebles cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil, paja o
zacate.
 
El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada Inmueble  o sus contenidos. Si el seguro
comprende dos o más Inmuebles o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para cada
uno de ellos.

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2a. de este Endoso, el deducible aplicable será
del 15% de la suma asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada.

Si el Asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes a la intemperie asegurados
con el detalle de sus valores, el deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que en conjunto
tengan los bienes a la intemperie.

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuenciales, se aplicará el deducible
indicado en la carátula y/o especificación de coberturas de la presente póliza.

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos hidrometeorológicos para la misma
ubicación y ocurrir un evento que produjese daños directos indemnizables por el sismo y por Golpe de mar
o Tsunami, se aplicará un solo deducible, que será el del riesgo que resulte mayor.
 

Cláusula 5a. Coaseguro
Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado soporte, por su propia
cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del seguro, y en
su caso, a sus pérdidas consecuenciales y remoción de escombros, si es que estas coberturas hubiesen
sido contratadas, con excepción de la cobertura de golpe de mar, para la cual el coaseguro será el que
marca la cobertura de terremoto, de acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de Instituciones de
Seguros (A.M.I.S.).

Para bienes relacionados en la cláusula 2ª de este Endoso el coaseguro aplicable será de 20% del monto
de la pérdida o daño indemnizable.

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables.
 

Cláusula 6a. Integración de Reclamaciones por un evento
hidrometeorológico
Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se consideraran como un
sólo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por un período hasta de 72 horas a partir de que
inicie el daño a los bienes asegurados para todos los riesgos señalados en la cláusula 1a., salvo para
inundación, para la cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda de 72
horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la cláusula 1a. O de 168 horas para inundación,
se considerará como dos o más eventos, tomados en múltiplos de los límites indicados en esta cláusula.
 

Cláusula 7a. Terminación Anticipada del Contrato
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por terminado
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anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compañía
tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en
vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de la prima anual):

Hasta 1 mes 35%
Hasta 2 meses 50%
Hasta 3 meses 65%
Hasta 4 meses 80%
Hasta 5 meses 95%

Más de 5 meses 100%

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado surtiendo
efecto la terminación del seguro después de 15 días de recibida la notificación respectiva. La Compañía
deberá devolver a prorrata la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo
requisito se tendrá por no hecha.
 
 

Cláusula 8a. Definiciones Generales
 
A) Alcantarillado. Red de canales subterráneos que, a lo largo de las calles recibe las aguas sucias y los detritos

domésticos e industriales, así como las aguas de lluvia, llevándolas hasta instalaciones depuradoras o las vierte
en un río o en el mar.

B) Bajada de agua pluvial. Conducto instalado desde la cubierta de un Inmueble hasta el nivel del piso para
desalojar aguas pluviales.

C) Bien mueble. Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de un lugar a otro, tales como,
maquinaria portátil, mobiliario, existencias, materias primas, productos terminados o en proceso, refacciones,
accesorios, entre otros.

D) Cimentación. Parte de un Inmueble bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel al que se tenga acceso, hecho
de mampostería, de concreto armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una estructura al
subsuelo.

E) Construcción maciza.

Las edificaciones que contemplen en su construcción:

- Muros: De piedra, tabique, tabicón, block de cemento, tepetate, adobe o concreto armado. Se
permite que en estos muros existan secciones de vidrio block.
 
- Entrepisos: De bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa acero, tridilosa, bóveda de ladrillo sobre
armazón de hierro o cemento armando.

- Techos: De concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losaacero, tridilosa con
hormigón o mezcla con espesor mínimo de 2 ½ centímetros.

- Estructura: De acero estructural, de concreto armado, a base de muros de carga de concreto,
tabique, de adobe o mampostería.

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave industrial", aquellos
edificios que contemplen:

  
  





Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA

30027649

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

HI01

AGRUPACIÓN FAMILIA
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- 500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta.

- 250 metros de la "rivera" del lago o laguna.

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones generales de
la póliza de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10
DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE
NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 16 DE
NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE
2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON
EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005,
28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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8.- Cruzada.

Derivada de reclamaciones entre sí por las personas físicas o morales que se mencionan como
asegurados en esta póliza (según texto respectivo).

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 16
DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA RO08.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN
 
 
Habiéndose aplicado los descuentos correspondientes a las primas de robo de mercancías y/o dinero y
valores de acuerdo a las medidas de protección indicadas en la solicitud del seguro, queda entendido y
convenido que en caso de siniestro indemnizable que se compruebe la carencia de alguna de ellas, se
aplicará el doble del deducible establecido en la póliza.
 
En la carátula y/o especificación de la póliza se establece el código correspondiente a las medidas de
protección declaradas en dicha solicitud, los cuales significan lo siguiente:
 
Para robo de mercancías y/o dinero y valores dentro del local:
 

Código  Medida de Protección

001 .HA. Horario de actividad de 7 a 20 horas.
002 .PM. Protecciones metálicas.
003 .DM. Detector de metales.
004 .CTV. Circuito cerrado de televisión.
005 .SV. Sensores de vibración.
006 .A. Alarma con contrato de mantenimiento vigente.
007 .VSAFHA. Vigilante sin arma de fuego horas hábiles.
008 .VCPG. Vigilante con perro guardián.
009 .VSAF24. Vigilante sin arma de fuego 24 horas.
010 .VCAFHA. Vigilante con arma de fuego horas hábiles.
011 .VCAF24. Vigilante con arma de fuego 24 horas.
012 .SERD. Servicio especializado de recolección de dinero.

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO
06 367 I 1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA S 138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA S 139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 16
DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA 640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL
NÚMERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010

  
 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.





Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22401 30015812

PÓLIZA

30027649

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

DV11B

AGRUPACIÓN FAMILIA

Firma Autorizada

superior a esta Suma Asegurada contratada e indicada en la carátula de la Póliza.

II. Fuera del Local:

Límite máximo de responsabilidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la
cobertura de dinero Dentro del local con máximo de hasta $ 200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100
M.N.) por evento.

 
Se ampara el dinero y/o valores por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza, para dinero y
valores Fuera del local (en tránsito), con limite por evento arriba indicado con máximo hasta la Suma
Asegurada contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza, siempre y
cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo particular o de la
empresa mas un acompañante, en caso de siniestro y no cumplir con lo anterior se aplicara un doble
deducible del establecido para esta sección.

Deducibles: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada mínimo de 100 (cien) UMAD.
 

Notas:

· Para el manejo de dinero Fuera del local no se manejan acumulaciones de dinero de los fines de
semana y días festivos.

UMAD = Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx

III. Exclusiones:
·Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dinero y
valores (Panamericano, Cometra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10
DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE

  
 

Firma de persona física, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 

116, primer párrafo de la 
LGTAIP.






